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006 EST-VSC-PAR MANIZALES 
ESTADO No. 006 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MANIZALES 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

HACE SABER 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MANIZALES, siendo las 7:30 a.m., de hoy 06 
de FEBRERO de 2023. 
    

AUTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CONTRATO 
DE 

CONCESION 
No. GC4-
15002X  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MIRAFLORES 
COMPAÑÌA MINERA 
S.A.S 

 02/02/2023 011 …”  DISPOSICIONES 
 
Una vez se levanta el acta en el área del título, se adoptan las siguientes 
disposiciones: 
 
1. CORRER TRASLADO a la Alcaldía de Quinchía – Risaralda, del 
presente acto administrativo, el cual corre traslado al INFORME DE VISITA 
TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para que actúe de 
acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 – Código 
de Minas -. 
 
2. CORRER TRASLADO al comandante de policía del departamento 
de Risaralda, del presente acto administrativo, el cual corre traslado al 
INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para que 
actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 
– Código de Minas -. 
 
3. CORRER TRASLADO a la Procuraduría provincial – Risaralda, del 
presente acto administrativo, el cual corre traslado al INFORME DE VISITA 
TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para que actúe de 
acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 – Código 
de Minas -. 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 
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4. CORRER TRASLADO a la Fiscalía departamental de Risaralda, 
del presente acto administrativo, el cual corre traslado al INFORME DE 
VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para que actúe de 
acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 – Código 
de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte de terceros, al 
procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo de vías públicas 
y perturbación al título minero GC4-15002X. 
 
5. CORRER TRASLADO a la Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda –CARDER-, del presente acto administrativo, el cual corre traslado 
al INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para que 
actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 
– Código de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte de 
terceros, al procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo de 
vías públicas y perturbación al título minero. 
 
6. CORRER TRASLADO a la Unidad de Gestión de Riesgo del 
departamento de Risaralda, del presente acto administrativo, el cual corre 
traslado al INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA 
DE AMPARO ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para 
que actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 
685 – Código de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte 
de terceros, al procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo 
de vías públicas y perturbación al título minero GC4-15002X. 
 
7. CORRER TRASLADO a la Secretaría de Gobierno departamental 
de Risaralda, del presente acto administrativo, el cual corre traslado al 
INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para que 
actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 
– Código de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte de 
terceros, al procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo de 
vías públicas y perturbación al título minero GC4-15002X 
 
8. CORRER TRASLADO al comando de policía departamental de 
Risaralda, del presente acto administrativo, el cual corre traslado al 
INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
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AMPARO ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para que 
actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 
– Código de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte de 
terceros, al procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo de 
vías públicas y perturbación al título minero GC4-15002X. 
 
9. CORRER TRASLADO a la Procuraduría ambiental y agraria, del 
presente acto administrativo, el cual corre traslado al INFORME DE VISITA 
TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023, para que actúe de 
acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 – Código 
de Minas -.  
 
10. CORRER TRASLADO a la sociedad MIRAFLORES COMPAÑÍA 
MINERA S.A.S, del presente acto administrativo, el cual corre traslado al 
INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 002 de 01 de febrero de 2023. 
 
11. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 
las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 
Dado en Manizales (Caldas), el 02 de febrero de 2023” … 
 

  

 
AUTO 

 
CONTRATO 
EN VIRTUD 
DE APORTE 
No. 010-87M 

 
MIRAFLORES 
COMPAÑÍA MINERA 
S.A.S 

  
03/02/2023 

 
012 

 
…”  DISPOSICIONES 
 
Una vez se levanta el acta en el área del título, se adoptan las siguientes 
disposiciones: 
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1. CORRER TRASLADO a la Alcaldía de Quinchía – Risaralda, del 
presente acto administrativo, el cual corre traslado al INFORME DE VISITA 
TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
No. 001 de 01 de febrero de 2023, para que actúe de acuerdo a su 
competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 – Código de Minas -. 
 
2. CORRER TRASLADO al comandante de policía del departamento 
de Risaralda, del presente acto administrativo, el cual corre traslado al 
INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001 de 01 de febrero de 2023, para que 
actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 
– Código de Minas -. 
 
3. CORRER TRASLADO a la Procuraduría provincial – Risaralda, del 
presente acto administrativo, el cual corre traslado al INFORME DE VISITA 
TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
No. 001 de 01 de febrero de 2023, para que actúe de acuerdo a su 
competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 – Código de Minas -. 
 
4. CORRER TRASLADO a la Fiscalía departamental de Risaralda, 
del presente acto administrativo, el cual corre traslado al INFORME DE 
VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO No. 001 de 01 de febrero de 2023, para que actúe de 
acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 – Código 
de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte de terceros, al 
procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo de vías públicas 
y perturbación al título minero 010-87M. 
 
5. CORRER TRASLADO a la Corporación Autónoma Regional de 
Risaralda –CARDER-, del presente acto administrativo, el cual corre traslado 
al INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001 de 01 de febrero de 2023, para que 
actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 
– Código de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte de 
terceros, al procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo de 
vías públicas y perturbación al título minero. 
 
6. CORRER TRASLADO a la Unidad de Gestión de Riesgo del 
departamento de Risaralda, del presente acto administrativo, el cual corre 
traslado al INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA 
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DE AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001 de 01 de febrero de 2023, para 
que actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 
685 – Código de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte 
de terceros, al procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo 
de vías públicas y perturbación al título minero 010-87M 
 
7. CORRER TRASLADO a la Secretaría de Gobierno departamental 
de Risaralda, del presente acto administrativo, el cual corre traslado al 
INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001 de 01 de febrero de 2023, para que 
actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 
– Código de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte de 
terceros, al procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo de 
vías públicas y perturbación al título minero 010-87M 
 
8. CORRER TRASLADO al comando de policía departamental de 
Risaralda, del presente acto administrativo, el cual corre traslado al 
INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001 de 01 de febrero de 2023, para que 
actúe de acuerdo a su competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 
– Código de Minas -. debido a que en el lugar hay oposición por parte de 
terceros, al procedimiento programado por la autoridad minera, bloqueo de 
vías públicas y perturbación al título minero 010-87M 
 
9. CORRER TRASLADO a la Procuraduría ambiental y agraria, del 
presente acto administrativo, el cual corre traslado al INFORME DE VISITA 
TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
No. 001 de 01 de febrero de 2023, para que actúe de acuerdo a su 
competencia definida en el artículo 306 de la Ley 685 – Código de Minas -.  
 
10. CORRER TRASLADO a la sociedad MIRAFLORES COMPAÑÍA 
MINERA S.A.S, del presente acto administrativo, el cual corre traslado al 
INFORME DE VISITA TÉCNICA PARA RESOLVER DILIGENCIA DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO No. 001 de 01 de febrero de 2023. 
 
11. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 
las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 
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Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 
Dado en Manizales (Caldas), el 03 de febrero de 2023” … 
 
 

AUTO LH0074-17 CARLOTA AMPARO 
RESTREPO JARAMILLO 

 01/02/2023 000001 El auto se adjunta en su integridad al presente estado. 
 
 
DISPONE  
 
ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los titulares mineros o propietarios de 
minas de mediana minería que se relacionan a continuación, bajo apremio 
de multa de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, 
para que actualicen el Programa de Trabajos y Obras (PTO) o el documento 
técnico correspondiente con la información de recursos y reservas minerales 
generada durante la ejecución del título minero bajo los estándares 
CRIRSCO de conformidad con lo ordenado por el artículo 5 de la Resolución 
100 de 2020: 
 
 
PARAGRAFO: Para presentar la información requerida, se les otorga un 
término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente proveído; si trascurrido el término no ha allegado lo requerido o 
la información allegada no cumple o se presenta de forma extemporánea, se 
dará aplicación a lo previsto en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 del 2001 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese por Estado a los titulares mineros o 
propietarios de minas que se relacionaron en el artículo primero del presente 
acto administrativo de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas.  
 

AUTO ICQ-08085 SOCIEDAD MINERA 
CAMARA ANTIOQUEÑA 
S.A.S. 

 01/02/2023 000001 

AUTO HIT-11443X ER DE JESUS GARCIA 
OSORIO 

 01/02/2023 000001 

AUTO HEM-082 INES JARAMILLO 
VELEZ 

 01/02/2023 000001 

AUTO GEVC-01 CANTERA EL FARO 
S.A.S. 

 01/02/2023 000001 

AUTO FLH-161 MARIA DEL CARMEN  
RESTREPO BOTERO, 
ANA TULIA  
GUTIERREZ BUITRAGO 

 01/02/2023 000001 

AUTO AE5-101 ALCIBIADES  BEDOYA 
HINCAPIE 

 01/02/2023 000001 

AUTO 795-17 MINERIA SOSTENIBLE 
SAS 

 01/02/2023 000001 

AUTO 782-17 LUIS ALBERTO MEZA 
GALEANO 

 01/02/2023 000001 

AUTO 771-17 JULIO CESAR  
SALGADO GALEANO 

 01/02/2023 000001 

AUTO 769-17 LUIS ALBERTO MEZA 
GALEANO 

 01/02/2023 000001 
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AUTO 7466 SOCIEDAD MINERA LA 
CASCADA LTDA. 

 01/02/2023 000001 ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno. 

AUTO 701-17 CEMENTOS ARGOS 
S.A 

 01/02/2023 000001 

AUTO 678-17 IVAN DE JESUS DIAZ 
IGLESIAS 

 01/02/2023 000001 

AUTO 655-17 C I GRODCO 
INGENIEROS CIVILES 
S.A.S. 

 01/02/2023 000001 

AUTO 645-17 FRANCISCO JOSE 
BARBIER LOPEZ 

 01/02/2023 000001 

AUTO 601-17 INES  CASTRO DE 
PELAEZ 

 01/02/2023 000001 

AUTO 583-17 EMPRESA MINERA DE 
CALDAS SOCIEDAD 
POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA-
EMCALDAS S.A.S. 

 01/02/2023 000001 

AUTO 494-17 SOCIEDAD MAJUSBO Y 
CIA S. EN C.A. 

 01/02/2023 000001 

AUTO 430-17 EDGAR DE JESUS 
ROJAS ARRUBLA, 
MARTHA LUZ MARIN 
BEDOYA 

 01/02/2023 000001 

AUTO 22270 SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA SAS 

 01/02/2023 000001 

AUTO 22253 PABLO EDUARDO 
NAUSA RICO 

 01/02/2023 000001 

AUTO 21863 DRAGADO SAN 
MIGUEL S.A 

 01/02/2023 000001 

AUTO 21797 SOCIEDAD PETREOS 
ALMA PAISA 

 01/02/2023 000001 

AUTO 21650 GUZCOLL Y CIA S.A.S.  01/02/2023 000001 

AUTO 21648 CRISTELA  
VILLANUEVA 
TRUJILLO, JOHN DAVID 

 01/02/2023 000001 
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GIRALDO PEREZ, 
MARIA CRISTINA 
GIRALDO PORTILLO 

AUTO 21395 OCIEDAD PETREOS 
ALMA PAISA 

 01/02/2023 000001 

AUTO 21136 APA INGENIEROS 
CONTRATISTAS S.A.S. 

 01/02/2023 000001 

AUTO 21003 DORANCE DE JESUS 
CASTAÑO LONDOÑO, 
JOSE FERNANDO 
CORREA MARTINEZ, 
JOSE RODRIGO ARIAS 

 01/02/2023 000001 

AUTO 20341 WALTER DE JESUS 
GARCIA OSORIO 

 01/02/2023 000001 

AUTO 18630 EUROCOL GM S.A.S.  01/02/2023 000001 

AUTO 18567 SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA SAS 

 01/02/2023 000001 

AUTO 17495 WALTER DE JESUS 
GARCIA OSORIO 

 01/02/2023 000001 

AUTO 1506 MARMOLES Y CALES 
DE VICTORIA 

 01/02/2023 000001 

 
 
(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA. 
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular 
está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 06 de FEBRERO de 2023, siendo las 7:30 a.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
  
 

GABRIEL PATIÑO VELASQUEZ 
Coordinador Punto de Atención Regional Manizales 
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